 Decreto  Nº  490
                                                                                      Lanús, 09 de Marzo de 2009
Zonificación de Actividades Productivas.
Visto 
          Las constancias obrantes en el expediente S-60.891-08, ante la necesidad de proveer paulatinamente a un Ordenamiento Ambiental del Territorio de Lanús, y  
Considerando:

         Que la Ley Provincial de Radicación Industrial 11.459 resulta de aplicación a todas las industrias instaladas, que se instalen, amplíen o modifiquen sus establecimientos o explotaciones dentro de la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.
         Que el Decreto 1741/96  reglamentario de la Ley Provincial de Radicación Industrial 11.459 establece en su articulo 40º las zonas aptas para la instalación de establecimientos industriales considerando cinco tipos de zonas: A; B; C; D y E; detallando en los artículos 43º,44º, 45º, 46º y 47º la clase de emprendimiento industrial que  podrá instalarse en cada una de ellas de acuerdo a su Nivel de Complejidad Ambiental. 

         Que el Decreto 1741/96 reglamentario de la Ley Provincial de Radicación Industrial establece en su artículo 41º  que cada Municipio deberá fijar equivalencias  entre los cinco tipos de zonas  establecidas  en el artículo 40º y las contenidas en el plan regulador aprobado, según lo previsto en el Decreto Ley 8912/77 ( de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo ) a los fines de poder certificar la zona de ubicación de cada establecimiento industrial .  
         Que actualmente dichas equivalencias se encuentran establecidas de acuerdo al Decreto Municipal Nº 1038/70, refrendado por ley 8912/77 el cual atento al tiempo transcurrido desde su sanción se encuentra desactualizado no reflejando la realidad actual del Municipio, ya que entre otros desajustes  no contempla los vectores de crecimiento demográfico y la alta densidad poblacional que reviste nuestro territorio en la actualidad.
         Que en consecuencia debe promoverse un marco legal actualizado respecto de la zonificación para la radicación de industrias en el partido de Lanús, estableciendo nuevas equivalencias con las zonas Aptas previstas en la Ley 11.459, Decreto Reglamentario 1741/96 y según lo previsto por el decreto Ley 8912/77 ( de ordenamiento territorial y uso del suelo ); 
         Que el Decreto  Ley 8912/77 establece como PRINCIPIO que le  corresponde a los Municipios adecuar su esquema territorial y la clasificación de sus áreas a la realidad que se presenta en su territorio.   
         Que en dicho  marco, conforme los vectores de de crecimiento demográfico y la alta densidad poblacional que reviste nuestro territorio en la actualidad  corresponde restringir la instalación de establecimientos que por su complejidad ambiental resulten de Tercera Categoría en los términos de la Ley Provincial de Radicación Industrial 11.459, que en su artículo 15º los caracteriza como “aquellos establecimientos considerados peligrosos porque su funcionamiento constituye un riesgo para la seguridad, salubridad e higiene de la población u ocasiona daños graves a los bienes y al ambiente”
         Que,  por otra parte, resulta competencia del Municipio establecer las zonas aptas para la instalación de establecimientos dedicados a  actividades no comprendidas por la Ley 11.459, Decreto Reglamentario 1741/96.
         Que asimismo resulta  necesaria la transformación de las actividades económicas, en particular la de la industria y actividades relacionadas con la producción a efectos de proveer a la planificación y ejecución de obras de infraestructura y equipamiento del suelo a corto, mediano y largo plazo.
Por ello, 

El Sr. Intendente Municipal, en ejercicio de facultades  que le son propias, 
DECRETA:

Artículo 1º: El  presente Decreto tiene por objeto establecer las zonas aptas para la instalación de establecimientos industriales, de acuerdo  a lo establecido  en los artículos   40º, 41º,  concordantes y Anexo 1  del Decreto 1741/96, reglamentario de la Ley Provincial de Radicación Industrial 11.459.  
            Así también establece las zonas aptas para la instalación de establecimientos dedicados a la explotación de  actividades con incidencia ambiental, pero no contempladas en el artículo 2º de la Ley 11.459 y por ende no incluidas en el Anexo 1 del Decreto 1741/96.
Articulo 2º: Las actividades con incidencia ambiental  no comprendidas por los alcances de la Ley Provincial de Radicación Industrial 11.459, cuyo contralor corresponde al Municipio, se CLASIFICAN en CLASE 0, CLASE 1, CLASE 2 y CLASE 3 de acuerdo sus Potenciales Efectos Ambientales. 
Artículo 3º: A los fines del artículo 1º se establecen las  Zonas A, B, C, D, y R, detalladas  en la  DELIMITACION DE ZONAS que  como ANEXO 1 forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 4º: Apruébese el Nomenclador de Actividades Productivas que como ANEXO 2 forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo  5º: A los efectos de establecer las zonas aptas a las que se hace referencia en el art. 1º del presente Decreto, se consideraran las siguientes:


Zona A. Residencial Exclusiva: No se permitirá la instalación de ningún emprendimiento industrial definido como tal por el artículo 2º de la ley 11.459; permitiéndose únicamente la instalación de establecimientos dedicados a la explotación de actividades clasificadas como CLASE O  en el Nomenclador de Actividades Productivas que como Anexo 1 forma parte integrante del presente decreto. 

.


Zona B. Residencial Mixta: Solo podrán instalarse establecimientos industriales definidos como de 1° Categoría en el Artículo 15° de la Ley 11.459. 
            Así mismo se permitirá la instalación de establecimientos dedicados a la explotación de actividades clasificadas como CLASE O y CLASE 1  en el Nomenclador de Actividades Productivas  que como Anexo 1 forma parte integrante del presente decreto. 


Zona C. Industrial Mixta: Solo podrán instalarse establecimientos industriales definidos como de 1° y 2° Categoría en el Artículo 15° de la Ley 11.459; con  excepción de los  establecimientos dedicados a la explotación de actividades expresamente NO AUTORIZADAS en el Nomenclador de Actividades Productivas que como Anexo 1 forma parte integrante del presente decreto. 

            Así mismo se permitirá la instalación de los  establecimientos dedicados a la explotación de actividades clasificadas como CLASE O, CLASE 1 y CLASE 2 en el Nomenclador de Actividades Productivas  que como Anexo 1 forma parte integrante del presente decreto. 


Zona D: Industrial Exclusiva: Podrán instalarse cualquier establecimiento industrial (de 1°, 2° y 3º Categoría según el Art. 15° de la Ley 11.459) independientemente de su Nivel de Complejidad Ambiental, con  excepción de los  establecimientos dedicados a la explotación de actividades expresamente NO AUTORIZADAS  en el Nomenclador de Actividades Industriales  que como Anexo 1 forma parte integrante del presente decreto. 

            Así mismo se permitirá la instalación de los  establecimientos dedicados a la explotación de actividades clasificadas como CLASE O, CLASE 1, CLASE 2 y CLASE 3 en el Nomenclador de Actividades Productivas  que como Anexo 1 forma parte integrante del presente decreto. 


Zona R: Área afectada exclusivamente a Reserva de uso específico ó de interés urbano, en la cual NO se permitirá el desarrollo de actividad productiva de Ninguna Clase.
Artículo 6º: Se reconoce la PREEXISTENCIA a todos aquéllos Establecimientos Instalados a la fecha de entrada en vigencia  del presente decreto, a cuyos efectos se tendrán en cuenta antecedentes administrativos y jurídicos de la actividad desarrollada sobre el inmueble.  
Artículo 7: Los Establecimientos Instalados que deseen ampliar o modificar su dimensionamiento o su titularidad,  a fin de MANTENER la PREEXISTENCIA reconocida en el articulo 6º, deberán cumplimentar los siguientes requisitos:  
A):  Mantener la misma actividad.

B): Acreditar que las modificaciones a introducirse  no  implicarán un aumento de  Categoría en los términos del artículo 9º del  Decreto  1741/96, reglamentario de la Ley 11.459.   
C) Circunscribir las modificaciones dentro del predio declarado al momento de entrada en vigencia del presente decreto.

Artículo 8º: Derogase  el Decreto 1038/70, sus modificatorias y toda otra norma que se oponga al presente.
Artículo 9º: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la Jefatura de Gabinete, todas las Secretarías y toda área que por su incumbencia se encuentre involucrada. Oportunamente Archívese.
ANEXO 1
DELIMITACIÓN DE ZONAS.


Zona A: 

Desde 29 de Septiembre por Guido hasta Damonte, por esta hasta Blanco Encalada, por esta hasta Madariaga, por esta hasta Ayacucho, por esta hasta Salta, por esta hasta Guido, por esta hasta Pico, por esta hasta Tucumán, por esta hasta Deheza, por esta hasta Alzaga, por esta hasta Álvarez Thomas, por esta hasta Allende, por esta hasta Deheza, por esta hasta Aguilar, por esta hasta San Lorenzo, por esta hasta Aguapey, por esta hasta Héroes de Malvinas, por esta hasta Aguilar, por esta hasta Centenario Uruguayo, por esta hasta Aconcagua, por esta hasta Pico, por esta hasta Roma, por esta hasta Suipacha, por esta hasta Malabia, por esta hasta Vías FFCC ex Roca, por esta hasta la proyección de la calle Villarino, por esta hasta 29 de Septiembre, por esta hasta Ferré, por esta hasta Almeyra, por esta hasta la proyección de la calle Guidi, por esta hasta Arias, por esta hasta Córdoba, por esta hasta Purita, por esta hasta Oncativo, por esta hasta 29 de Septiembre, por esta hasta Guido.

Desde Aconcagua por Centenario Uruguayo hasta Almeyra, por esta hasta Pico, por esta hasta Juncal, por esta hasta Centenario Uruguayo, por esta hasta Bouchard, por esta hasta Magdalena, por esta hasta Guido, por esta hasta Gral. Paz, por esta hasta Méndez, por esta hasta Guido, por esta hasta Pinto, por esta hasta Eva Perón, por esta hasta Tucumán, por esta hasta Magdalena, por esta hasta Alvear, por esta hasta Matanza, por esta hasta Allende, por esta hasta Magdalena, por esta hasta Achaval, por esta hasta Lynch, por esta hasta Roma, por esta hasta Granaderos, por esta hasta Acevedo, por esta hasta Magdalena, por esta hasta Aconcagua, por esta hasta Centenario Uruguayo.

Desde Uriarte por J. M. Estrada, por esta hasta Ramón Franco, por esta hasta Rosales, por esta hasta Río de Janeiro, por esta hasta Derqui, por esta hasta Medeiros, por esta hasta A. del Valle, por esta hasta Carlos Casares, por esta hasta Liniers, por esta hasta Lagos, por esta hasta Chaco, por esta hasta Cnel. Santiago Monelos, por esta hasta Resistencia, por esta hasta Udaondo, por esta hasta Veracruz, por esta hasta Lagos, por esta hasta Tuyutí, por esta hasta Bolivia, por esta hasta Jean Jaures, por esta hasta Río de Janeiro, por esta hasta Bustamante, por esta hasta Arenales, por esta hasta Bouchard, por esta hasta Vélez Sarfield, por esta hasta Francisco Paz, por esta hasta Florencio Varela, por esta hasta Gdor. Rodríguez, por esta hasta Florencio Varela, por esta hasta Pringles, por esta hasta J. V. González, por esta hasta Vías FFCC ex Roca, por esta hasta José Ingenieros, por esta hasta Malabia, por esta hasta Hipólito Yrigoyen, continuando desde ésta por Uriarte hasta J. M. Estrada.

Desde Hornos por Libertad hasta San Vladimiro, por esta hasta Islandia, por esta hasta Manuel Castro, por esta hasta Catamarca, por esta hasta Yerbal, por esta hasta Rivadavia, por esta hasta A. del Valle, por esta hasta Catamarca, por esta hasta Seguí, por esta hasta Mendoza, por esta hasta Sayos, por esta hasta Rivadavia, por esta hasta Balcarce, por esta hasta Catamarca, por esta hasta Ocampo, por esta hasta Bogotá, por esta hasta Máximo Paz, por esta hasta Catamarca, por esta hasta Veracruz, por esta hasta Oliden, por esta hasta Tuyutí, por esta hasta Armenia, por esta hasta Liniers, por esta hasta Florida continuando por Itapirú hasta Millán, por esta hasta Darragueira, por esta hasta Liniers, por esta hasta Vías FFCC ex Belgrano, por esta hasta Sdor. Quindimil, por esta hasta Luzuriaga, por esta hasta Carlos Pellegrini, por esta hasta Curapaligüe, por esta hasta Vías FFCC ex Belgrano, por esta hasta Membrillar, por esta hasta Sdor. Quindimil, por esta hasta Directorio, por esta hasta Jean Jaures, por esta hasta Habana, por esta hasta Luna, por esta hasta Palacios, por esta hasta Pilcomayo, por esta hasta Honduras, por esta hasta E. Fernández, por esta hasta Tuyutí, por esta hasta Catamarca, por esta hasta Brasil, por esta hasta Lagos, por esta hasta Maza, por esta hasta Lavalleja, por esta hasta Emilio Castro, por esta hasta Miller, por esta hasta Carlos Tejedor, por esta hasta Medeiros, por esta hasta Derqui, por esta hasta Rojas, por esta hasta Quintana, por esta hasta Yerbal, por esta hasta J. de Zamora, por esta hasta Hornos, por esta hasta Libertad.

Desde Pilcomayo por Hernandarias hasta vías FFCC ex Belgrano, por esta hasta San Vladimiro, por esta hasta Pilcomayo, por esta hasta Hernandarias.

Desde Sayos por Rivadavia hasta Viamonte, por esta hasta proyección de la calle Ucrania, por esta hasta Sayos, por esta hasta Rivadavia.


Zona B: 

Desde Habana por las Vías del  FFCC ex Belgrano hasta Membrillar, por esta hasta Sdor. Quindimil, por esta hasta Directorio, por esta hasta Jean Jaures, por esta hasta Habana, por esta hasta Cnel. Luna, por esta hasta Alfredo Palacios, por esta hasta Pilcomayo, por esta hasta Honduras, por esta hasta E. Fernández, por esta hasta Tuyutí, por esta hasta Catamarca, por esta hasta Brasil, por esta hasta E. Fernández, por esta hasta Pallares, por esta hasta Humberto 1°, por esta hasta Brasil, por esta hasta Rivadavia, por esta hasta República Argentina, por esta hasta Cnel. Luna, por esta hasta Haití, por esta hasta Habana, por esta hasta Vías FFCC ex Belgrano.

Desde continuación de Carlos Pellegrini por Combate de los Pozos hasta Valparaíso, por esta hasta continuación de Carlos Pellegrini, por esta hasta Combate de los Pozos.
Desde Osorio por Carlos Pellegrini, por esta hasta Talcahuano, por esta hasta Obón, por esta hasta Vías FFCC ex Belgrano, por esta hasta Osorio, por esta hasta Carlos Pellegrini.

Desde Armenia por Tuyutí hasta Oliden, por esta hasta Veracruz, por esta hasta Catamarca,  por esta hasta Máximo Paz, por esta hasta Bogotá, por esta hasta Manuel Ocampo, por esta hasta Catamarca, por esta hasta Balcarce, por esta hasta Rivadavia, por esta hasta Sayos, por esta hasta Mendoza, por esta hasta Seguí, por esta hasta Catamarca, por esta hasta A. del Valle, por esta hasta Rivadavia, por esta hasta Yerbal , por esta hasta Catamarca, por esta hasta Manuel Castro, por esta hasta Islandia, por esta hasta San Vladimiro, por esta hasta Libertad, por esta hasta Hornos, por esta hasta Estados Unidos, por esta hasta Lituania, por esta hasta Deán Funes, por esta hasta San Vladimiro, por esta hasta Vías FFCC ex Belgrano, por esta hasta Hernandarias, por esta hasta Pilcomayo, por esta hasta San Vladimiro, por esta hasta Deán Funes, por esta hasta Hornos, por esta hasta Carlos Pellegrini, por esta hasta 20 metros pasando la calle Magallanes, por esta hasta Santa María, por esta hasta Villegas, por esta hasta San Juan, por esta hasta Colon, por esta hasta la proyección de la calle Boquerón, por esta hasta Hernandarias, por esta hasta San Juan, por esta hasta Don Orione, por esta hasta 30 metros pasando la calle Boquerón, por esta hasta Olazábal, por esta hasta Oliden, por esta hasta José María Moreno, por esta hasta Dean Funes, por esta hasta Llavallol, por esta hasta E. Fernández, por esta hasta Viamonte, por esta hasta Rivadavia, por esta hasta Sayos, por esta hasta proyección de la calle Ucrania, por esta hasta Viamonte, por esta hasta Rivadavia, por esta hasta Talcahuano, por esta hasta Balbín, por esta hasta Balcarce, por esta hasta Florida, por esta hasta Viamonte, por esta hasta Osorio, por esta hasta Vías FFCC ex Belgrano, por esta hasta Liniers, por esta hasta Darragueira, por esta hasta Millán, por esta hasta Itapirú, continuando por Machado y luego por Florida hasta Liniers, por esta hasta Molinedo, por esta hasta R. E. de San Martín, continuando por Armenia hasta Tuyutí.

Desde Tuyutí por Bolivia hasta Jean Jaures, por esta hasta Río de Janeiro, por esta hasta Brasil, por esta hasta Lagos, por esta hasta Tuyutí, por esta hasta Bolivia.

Desde Chaco por Cnel. Santiago Monelos, hasta Resistencia, por esta hasta Udaondo, por esta hasta Veracruz, por esta hasta Lagos, por esta hasta Chaco, por esta hasta Cnel. Santiago Monelos.

Desde A. del Valle por Carlos Casares hasta Liniers, por esta hasta Lagos, por esta hasta Maza, por esta hasta Lavalleja, por esta hasta Emilio Castro, por esta hasta Miller, por esta hasta Carlos Tejedor, por esta hasta Medeiros, por esta hasta A. del Valle, por esta hasta Carlos Casares.

Desde Uriarte por J. M. Estrada hasta Ramón Franco, por esta hasta Rosales, por esta hasta Río de Janeiro, por esta hasta Derqui, por esta hasta Cnel. Rojas, por esta hasta Quintana, por esta hasta Yerbal, por esta hasta J. de Zamora, por esta hasta Hornos, por esta hasta Vernet, por esta hasta Lituania, por esta hasta Marraspín, por esta hasta Hornos continuando por Uriarte hasta J. M. Estrada.

Desde Pringles por J.V. González hasta Gdor. Rodríguez, por esta hasta Florencio Varela, por esta hasta Pringles por esta hasta J.V. González.

Desde Gdor. Rodríguez por Vías FFCC ex Roca hasta su continuación por Pasaje Filiberto hasta Sánchez de Bustamante, por esta hasta Arenales, por esta hasta Bouchard, por esta hasta Vélez Sarfield, por esta hasta Francisco Paz, por esta hasta Florencio Varela, por esta hasta Gdor. Rodríguez, por esta hasta Vías FFCC ex Roca.

Desde Guido por Damonte Hasta Blanco Encalada, por esta hasta Madariaga, por esta hasta Ayacucho, por esta hasta Salta, por esta hasta Guido, por esta hasta Pico, por esta hasta Juncal, por esta hasta Centenario Uruguayo, por esta hasta Ayacucho, por esta hasta Oyuela, por esta hasta Juncal, por esta hasta Pergamino, por esta hasta Bolaños, por esta hasta Damonte, por esta hasta Cno. Gral. Belgrano, por esta hasta Lacarra, por esta hasta Sánchez de Bustamante, por esta hasta Vías FFCC ex Roca, por esta hasta Guido, por esta hasta Damonte.

Desde Almeyra por Pico hasta Tucumán, por esta hasta Deheza, por esta hasta Alzaga, por esta hasta Álvarez Thomas, por esta hasta Allende, por esta hasta Deheza, por esta hasta Aguilar, por esta hasta San Lorenzo, por esta hasta Aguapey, por esta hasta Héroes de Malvinas, por esta hasta Almeyra, por esta hasta Pico.

Desde Suipacha por Malabia hasta Aconcagua, por esta hasta Pico, por esta hasta Roma, por esta hasta Suipacha, por esta hasta Malabia.

Desde Aconcagua por Granaderos hasta Acevedo, por esta hasta Magdalena, por esta hasta Aconcagua, por esta hasta Granaderos.

Desde Achaval por Lynch hasta Purita, por esta hasta Chorroarín, por esta hasta Alzaga, por esta hasta Kloosterman, por esta hasta Aguapey, por esta hasta B. de los Italianos, por esta hasta Ituzaingo, por esta hasta Monasterio, por esta hasta Eva Perón, por esta hasta Tucumán, por esta hasta Magdalena, por esta hasta Alvear, por esta hasta Matanza, por esta hasta Allende, por esta hasta Magdalena, por esta hasta Achaval, por esta hasta Lynch.
Desde Vías FFCC ex Belgrano por Lynch hasta Donato Álvarez, por esta hasta Kloosterman, por esta hasta Bolaños, por esta hasta Donato Álvarez, por esta hasta B. de los Italianos, por esta hasta Cno. Gral. Belgrano, por esta hasta las Vías FFCC ex Belgrano continuando por Pitágoras hasta Bouchard, por esta hasta  Magdalena, por esta hasta Guido, por esta hasta Gral. Paz, por esta hasta Méndez, por esta hasta Guido, por esta hasta Pinto, continuando por Eva Peron hasta Lynch. 
Desde Kloosterman por Bolaños hasta Cno. Gral. Belgrano, por esta hasta Kloosterman, por esta hasta Bolaños.


Zona C: 

Desde República Argentina por Rivadavia hasta Chile, por esta hasta Valparaíso, por esta hasta Combate de los Pozos, por esta hasta la rivera del riachuelo, por esta hasta proyección de la calle Habana, por esta hasta Haití, por esta hasta Cnel. Luna, por esta hasta República Argentina, por esta hasta Rivadavia.

Desde Jean Jaures por las Vías FFCC ex Belgrano hasta Sdor. Quindimil, por esta hasta Luzuriaga, por esta hasta Carlos Pellegrini, por esta hasta Jean Jaures, por esta hasta Vías FFCC ex Belgrano.

Desde Talcahuano por Obón hasta Vías FFCC ex Belgrano, por esta hasta Pampa, por esta hasta Otamendi, por esta hasta Viamonte, por esta hasta Carlos Pellegrini, por esta hasta Talcahuano, por esta hasta Obón.

Desde Olazábal por Oliden hasta Moreno, por esta hasta Dean Funes, por esta hasta Lavallol, por esta hasta E. Fernandez, por esta hasta Viamonte, por esta hasta Rivadavia, por esta hasta Talcahuano, por esta hasta Balbín, por esta hasta Balcarce, por esta hasta Florida, por esta hasta Viamonte, por esta hasta Osorio, por esta hasta Carlos Pellegrini, por esta hasta Olazábal, por esta hasta Oliden.

Desde Hornos por Estados Unidos hasta Lituania, por esta hasta Dean Funes, por esta hasta Hornos, por esta hasta Estados Unidos.

Desde Pallares por E. Fernandez hasta Brasil, por esta hasta Humberto 1°, por esta hasta Pallares, por esta hasta E. Fernandez.

Desde Hornos por Marraspín hasta Lituania, por esta hasta Vernet, por esta hasta Hornos, por esta hasta Marraspín.

Desde B. de los Italianos por Cno. Gral Belgrano hasta Kloosterman, por esta hasta Bolaños, por esta hasta Donato Álvarez, por esta hasta B. de los Italianos, por esta hasta Cno. Gral. Belgrano.

Desde Donato Álvarez por Lynch hasta Cno. Gral. Belgrano, por esta hasta Bolaños, por esta hasta Kloosterman, por esta hasta Donato Álvarez, por esta hasta Lynch.

Desde Blanco Encalada por Centenario Uruguayo hasta Bouchard, por esta hasta Pinto, por esta hasta Pico, por esta hasta Blanco Encalada, por esta hasta Centenario Uruguayo.

Desde Blas Pareda por Lynch hasta Eva Perón, por esta hasta Monasterio, por esta hasta Ituzaingo, por esta hasta B. de los Italianos, por esta hasta Aguapey, por esta hasta Kloosterman, por esta hasta Alzaga, por esta hasta Chorroarín, por esta hasta Purita, por esta hasta Blas Pareda, por esta hasta Lynch.

Desde Juncal por Oyuela hasta Ayacucho, por esta hasta Deheza, por esta hasta Bouchard, por esta hasta Pergamino, por esta hasta Bueras, por esta hasta Marini, por esta hasta Deheza, por esta hasta Bustamante, por esta hasta Cno. Gral. Belgrano, por esta hasta Damonte, por esta hasta Bolaños, por esta hasta Pergamino, por esta hasta Juncal, por esta hasta Oyuela.


Zona D: 

Desde Carlos Pellegrini por Olazábal hasta 30 metros antes de llegar a la calle Boquerón, por esta hasta la proyección de la calle Don Orione, por esta hasta San Juan, por esta hasta Hernandarias, por esta hasta la proyección de la calle Boquerón, por esta hasta San Juan, por esta hasta una proyección entre las calles Magallanes y Colón, por esta hasta Santa María, por esta hasta una proyección entre las calles Magallanes y Colón, por esta hasta Carlos Pellegrini, por esta hasta Olazábal.

Desde Viamonte por Otamendi hasta Lucero, por esta hasta Jean Jaures, por esta hasta Carlos Pellegrini, por esta hasta Viamonte, por esta hasta Otamendi.

Desde Ayacucho por Centenario Uruguayo hasta Blanco Encalada, por esta hasta Pico, por esta hasta Pinto, por esta hasta Cno. Gral. Belgrano, por esta hasta Bustamante, por esta hasta Deheza, por esta hasta Marini, por esta hasta Bueras, por esta hasta Pergamino, por esta hasta Bouchard, por esta hasta Deheza, por esta hasta Ayacucho, por esta hasta Centenario Uruguayo.


Zona R:


Cementerio, con los siguientes datos catastrales: circunscripción II, sección P, Fracción VIII, parcela 1.

Desde Malabia por 29 de Septiembre hasta Ferré, por esta hasta Almeyra, por esta hasta proyección de la calle Guido, por esta hasta Arias, por esta hasta Córdoba, por esta hasta Purita, por esta hasta Oncativo, por esta hasta Vías FFCC ex Roca continuando por José Ingenieros hasta Malabia, y por esta hasta 29 de Septiembre.

